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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/DD/ACZ/PP 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos y Convocatoria de licitación. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 
 

Información 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 7/2021 de “SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO MERCANTIL A LA SOCIEDAD CANAL DE ISABEL II, S.A. 
2021-2022”. 

 
➢ Valor Estimado del contrato: 179.400,00 Euros, IVA excluido. 

 

Se han tenido en cuenta, de forma orientativa los mismos ratios precio/hora que los 

contemplados por el contrato nº 131/2018- precedente, que tenía un objeto análogo. 

Se consideran que las ratios horarios aplicados por Firmas Legales colectivas son los 

siguientes: 400 euros/hora para un Socio, 300 euros/hora para abogados Senior y 

200 euros/hora para abogados Junior, siendo estas cantidades orientativas, ya que 

el presente procedimiento de licitación no está calculado sobre la base de horas de 

trabajo incurridas sino con relación a los resultados. Así, el licitador deberá ejecutar 

y prestar los servicios que, en cada momento, le sean requeridos por Canal de Isabel 

II, S.A., dentro del objeto del contrato, con independencia del número de horas en 

que incurra el licitador. Así mismo, se han considerado los gastos de desplazamiento, 

dietas, etc. en los que pueda incurrir el adjudicatario en la prestación del servicio. 

 

➢ Razón de la no división en lotes: Teniendo en cuenta el carácter específico del 

servicio objeto del contrato, asesoramiento jurídico a la sociedad en Derecho 

Societario, no se divide el contrato en lotes, además de que no sería operativo desde 

el punto de vista de la ejecución del contrato ya que implicaría la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de 

contratistas diferentes. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: Un (1) año, prorrogable por un (1) año 

adicional, siendo la duración total del contrato incluida la prórroga de dos (2) años, 

periodo que permite dar una cierta estabilidad al servicio y cubrir los asuntos jurídicos 

de importancia que se puedan producir en dicho periodo temporal.  

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Al consistir el objeto del 

contrato en prestaciones de carácter intelectual, el peso de los criterios es de 49 

puntos para la proposición económica y 51 puntos para los criterios técnicos 

relacionados con la calidad. Entre los aspectos relacionados con la calidad, se 

valorará la formación y experiencia de los perfiles profesionales ya que la calidad del 

asesoramiento jurídico mercantil redunda de manera significativa en la ejecución del 
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contrato, y el compromiso de realización y entrega de los documentos societarios 

calificados como no urgentes, ya que disponer de ellos en menor tiempo que el que 

se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas mejora la calidad del servicio. 

 

➢ Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Informe Subdirección Contratación 
Asunto: Contrato nº 7/2021 

  Página 3 de 3 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
en

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 3

4,
 N

IF
 A

86
48

8
08

7,
 D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
. 

 
 
2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS 

DE ASESORAMIENTO JURÍDICO MERCANTIL A LA SOCIEDAD CANAL DE ISABEL II, S.A. 

2021-2022” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 179.400,00 euros, IVA excluido.  

• El importe máximo de licitación asciende a 89.700,00 euros, IVA excluido. 

• Plazos: 1 Año, con posibilidad de 1 año adicional de prórroga. 

•   Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto no armonizado con 

adjudicación a la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de 

valoración establecidos en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Relaciones Jurídicas Corporativas. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme: 

Consejero Delegado 
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